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Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución, mediante 
el cual la Gran Comisión del Congreso del Estado somete a la 
consideración del Pleno de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que las sesiones 
que deban celebrarse los días 15 y 17 de abril del año en 
curso, se lleven a cabo en fecha diversa; para su aprobación, 
en su caso. 
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Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, emite 
la Declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforma el Título, el Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del 
Decreto 008, expedido por la H. XIII Legislatura del Estado, 
publicado en el periódico oficial del Estado, en fecha 16 de 
mayo de 2011; para su aprobación, en su caso. 
 
Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año, con motivo de la Conmemoración de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al Aniversario luctuoso de 
Emiliano Zapata Salazar y Heberto Castillo Martínez, así como 
del natalicio de Leona Vicario. 
 
Clausura de la sesión. 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Sergio Bolio Rosado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTE:  Buenos días. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO DIECINUEVE DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 10 DE ABRIL DE 2014. 
 
HORA: 11:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
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1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución, 

mediante el cual la Gran Comisión del Congreso del Estado 
somete a la consideración del Pleno de la Honorable 
décimo cuarta Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, que las sesiones que deban celebrarse los 
días 15 y 17 de abril del año en curso, se lleven a cabo en 
fecha diversa; para su aprobación, en su caso.   

 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, emite la Declaratoria de inicio de vigencia 
del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforma el Título, el Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del 
Decreto 008, expedido por la Honorable décimo tercera 
Legislatura del Estado, publicado en el periódico oficial del 
Estado, en fecha 16 de mayo de 2011; para su aprobación, 
en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 
de enero de cada año, con motivo de la Conmemoración de 
la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
9.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, en relación al Aniversario luctuoso de 
Emiliano Zapata Salazar y Heberto Castillo Martínez, así 
como del natalicio de Leona Vicario. 

 
10.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:        DIPUTADA SECRETARIA: 

 
C. SERGIO BOLIO ROSADO                PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI   
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI   
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI   
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI   
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI   
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI   
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI   
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI   
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI   
11. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA JUSTIFICA 
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI   
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI   
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI   
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI   
16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI   
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI   
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI 

 19. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI   
20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI   
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI   
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI   
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI   
24. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI   
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 23 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
  
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, por encontrarse 
realizando tareas inherentes a su cargo; y de la Diputada 
Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 
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PRESIDENTE:  Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 11:49 horas 
del día 10 de abril de 2014.  

 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 8 de abril de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 18 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 08 DE 
ABRIL DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 8 días del mes de abril del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia del 
Diputado Sergio Bolio Rosado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:------------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la correspondencia recibida.--------------------------- 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto que reforma el Artículo 
1°, en el concepto de endeudamiento interno, clasificado en el 
tipo 01, del rubro 0, así como el gran total de los ingresos del 
Municipio, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio Tulum, 
del Estado de Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014.------- 
6.- Lectura de la solicitud a la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo,  para que proceda a emitir la “Declaratoria de 
inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en el Estado de Quintana Roo”, presentada por el 
Licenciado Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional y 
Presidente de la Comisión Estatal de Implementación del 
Sistema Penal Acusatorio.-------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Punto de Acuerdo por el que la H. XIV 
Legislatura del Estado, acuerda validar la concertación con el 
Consejo Directivo de la Conferencia Permanente de Congresos 
Locales, COPECOL, tomada en consenso previo en la ciudad 
de Boca del Río Veracruz, para que el Honorable Congreso del 
Estado, organice la Cuarta Asamblea Plenaria de dicha 
Conferencia, misma que se llevará a cabo durante los días 12, 
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13 y 14 de junio del presente año, en la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo, otorgando su plena autorización; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión de las actividades realizadas por 
este Poder Legislativo con motivo de la Conmemoración del 60 
Aniversario del Derecho al Voto de las Mujeres en México; para 
su aprobación, en su caso.------------------------------------------------- 
9.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
20 Diputados a la sesión, inmediatamente el Diputado 
Presidente solicitó se justificara la inasistencia de los Diputados 
Juan Manuel Herrera, Mario Machuca Sánchez y Remberto 
Estrada Barba, por encontrarse realizando tareas inherentes a 
su cargo y de las Diputadas María Trinidad García Arguelles y 
Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud.---------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 20:24 horas del día 8 de abril de 
2014.------------------------------------------------------------------------------ 
3. Como siguiente punto del orden del día la Diputada 
Secretaria dio lectura al acta de la sesión anterior, celebrada 
el día 3 de abril de 2014; para su aprobación, en su caso, 
misma que sin observaciones se  sometió a votación resultando 
aprobada por unanimidad, declarándose aprobada.----------------- 
4. A continuación se dio lectura a la correspondencia 
recibida de las Legislaturas de los Estados de Tabasco, 
Guerrero, Zacatecas y de Hidalgo; así como un oficio del H. 
Ayuntamiento de Tulum, documentación que fue remitida para 
su debido trámite.------------------------------------------  
5. Continuando con el desarrollo de la sesión la Diputada 
Secretaria informó que el siguiente punto del orden del día 
correspondía a la lectura de la iniciativa de Decreto que 
reforma el Artículo 1°, en el concepto de endeudamiento 
interno, clasificado en el tipo 01, del rubro 0, así como el 
gran total de los ingresos del Municipio, ambos de la Ley 
de Ingresos del Municipio Tulum, del Estado de Quintana 
Roo, para el Ejercicio Fiscal 2014; la cual fue turnada a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.----------------------------------------------- 
6. Seguidamente, se dio lectura a la solicitud a la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo,  para que proceda 
a emitir la “Declaratoria de inicio de vigencia del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de 
Quintana Roo”, presentada por el Licenciado Roberto 
Borge Angulo, Gobernador Constitucional y Presidente de 
la Comisión Estatal de Implementación del Sistema Penal 
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Acusatorio; la cual se sometió a votación para que sea turnada 
a las Comisiones respectivas, siendo aprobada la votación por 
unanimidad, en consecuencia se turnó a la Comisión de Justicia 
para su estudio y análisis correspondiente.----------------------------
Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura al Punto de Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura 
del Estado, acuerda validar la concertación con el Consejo 
Directivo de la Conferencia Permanente de Congresos 
Locales, COPECOL, tomada en consenso previo en la 
ciudad de Boca del Río Veracruz, para que el Honorable 
Congreso del Estado, organice la Cuarta Asamblea Plenaria 
de dicha Conferencia, misma que se llevará a cabo durante 
los días 12, 13 y 14 de junio del presente año, en la ciudad 
de Cancún, Quintana Roo, otorgando su plena 
autorización; para su aprobación, en su caso; y toda vez 
que el Acuerdo presentado fue fundamentado de conformidad 
con el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo; se sometió a 
votación si era de considerarse de obvia y urgente resolución, 
resultando aprobada por unanimidad por lo que se puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado el cual, sin 
observaciones se sometió a votación siendo aprobado por 
unanimidad; en consecuencia se declaró aprobado el Acuerdo, 
instruyendo la Presidencia su debido trámite.------------------------- 
7. Dando continuidad al siguiente punto del orden del día la 
Diputada Secretaria dio lectura al Acuerdo por el que la 
Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
informa a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión de las actividades realizadas por este Poder 
Legislativo con motivo de la Conmemoración del 60 
Aniversario del Derecho al Voto de las Mujeres en México; 
para su aprobación, en su caso; el cual sin observaciones fue 
sometido a votación, siendo aprobado por unanimidad, en 
consecuencia se remitió para su debido trámite.--------------------- 
8.   Al término, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 
9. Por consiguiente, el Diputado Presidente declaró 
clausurada la sesión siendo las 21:12 horas del día 8 de abril 
de 2014, y citó para la próxima sesión el día 10 de abril de 
2014 a las 11:00 horas. DIPUTADO PRESIDENTE: C. 
SERGIO BOLIO ROSADO. DIPUTADA SECRETARIA: 
PROFRA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

       
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
  
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 8 de abril de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 8 de abril de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 8 de abril de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 8 de abril de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia) 
 

Oficio No. SSP/DGATJ/ DATMDSP/017-F20/14. Del H. 
Congreso del Estado de Michoacán. De fecha 20 de febrero de 
2014- Por el que remiten Acuerdo mediante el cual exhortan 
respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal, para que por 
conducto del Secretario de Salud, valore la posibilidad de 
declarar en Alerta Epidemiológica al Estado de Michoacán de 
Ocampo y varios Estados más, debido al brote de virus de 
influenza A H1N1.  

  
PRESIDENTE:  Para turnar a la Comisión Salud y Asistencia Social. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 234-21/14 I D.P. Del H. Congreso del Estado de 

Chihuahua. De fecha 26 de febrero de 2014. Por el que remiten 
Acuerdo mediante el cual exhortan respetuosamente al 
Ejecutivo Federal, a fin de que, de considerarlo viable, 
promueva ante el Congreso de la Unión, la reforma a la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta y la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2014, para posponer la entrada en vigor 
del cambio del Régimen de los Pequeños Contribuyentes e 
intermedios, al Régimen de Incorporación Fiscal, con el 
propósito de darles oportunidad de allegarse de los 
conocimientos técnicos y medios electrónicos e informáticos 
necesarios para evitar que se genere un detrimento en la 
economía de los chihuahuenses. 
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PRESIDENTE:  Turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 2. Del H. Congreso del Estado Aguascalientes. De 

fecha 15 de marzo de 2014. Por el que Comunican la clausura 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, asimismo la elección de la Mesa 
Directiva de la Diputación Permanente que coordinara los 
trabajos durante el primer período de receso. 

 
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-3223. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. De fecha 25 de marzo de 
2014. Por el que envían Oficio mediante el cual nos remiten 
acuse de recibo en relación al acuerdo enviado por el H. 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por el que exhorta a la 
Cámara de Diputados para que busque dentro de su agenda 
legislativa, considerar la creación de una partida extraordinaria, 
para continuar con el pago a los trabajadores ex braceros del 
“Programa Bracero”. 

   
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. D.G.P.L. 62-II-8-3225. De la H. Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión. De fecha 25 de marzo de 
2014. Por el que envían Oficio mediante el cual nos remiten 
acuse recibo en relación al acuerdo enviado por el H. Congreso 
del Estado de Quintana Roo, por el que exhorta a la Cámara de 
Diputados para que en el ámbito de sus atribuciones y 
facultades realice las gestiones y medidas necesarias para 
garantizar la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, libre 
de maíz genéticamente modificado en todo el país. 

   
PRESIDENTE:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida 

y continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución, mediante el cual la Gran Comisión 
del Congreso del Estado somete a la consideración del Pleno 
de la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, que las sesiones que deban 
celebrarse los días 15 y 17 de abril del año en curso, se lleven a 
cabo en fecha diversa; para su aprobación, en su caso.   
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Toda vez que el Punto de Acuerdo presentado ha sido 

fundamentado en el Artículo 39 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo, Diputada Secretaria, 
sírvase someter a votación si es de obvia y urgente resolución 
el Acuerdo presentado. 
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SECRETARIA:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  Punto 

de Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Punto de Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Diputado Presidente le informo que el  Punto de Acuerdo 

presentado ha sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Punto de Acuerdo  

presentado. Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite 
correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, emite la Declaratoria 
de inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

  
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43 y 
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115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, los numerales 3, 
4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo 
y el artículo segundo transitorio del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente documento legislativo conforme a los 
siguientes apartados. 
  

ANTECEDENTES 
 
En Sesión Ordinaria del Segundo Periodo del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado celebrada en fecha 8 de abril de 2014, se dio a conocer 
la solicitud de declaratoria de inicio de vigencia del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de Quintana 
Roo, presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo, en su 
carácter de Presidente de la Comisión Estatal de 
Implementación del Sistema Penal Acusatorio de Quintana Roo, 
siendo turnado dicho asunto a la Comisión de Justicia.  
 
En ese tenor esta comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y dictamen del documento señalado.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se reforman los artículos 16, 
17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones XXI y XXIII del artículo 
73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado 
B del artículo 123, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se establecen las bases 
para regular el sistema procesal penal acusatorio y se realizan 
diversas modificaciones al sistema penitenciario y de seguridad 
pública en nuestro país.  
 
En ese sentido, el sistema procesal penal acusatorio previsto en 
los artículos 16 párrafo segundo y décimo tercero, 17, párrafos 
tercero, cuarto y sexto y 19, 20 y 21 párrafo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entrará 
en vigor en todo el país, según el artículo Segundo Transitorio 
de dicho decreto, en un plazo que no debe exceder de ocho 
años, contados a partir del día siguiente de la publicación del 
decreto de referencia.  
 
En cumplimiento a dicha reforma constitucional, la XIII 
Legislatura del Estado expidió el Código Procesal Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, mediante Decreto 
número 65, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
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Quintana Roo de fecha 17 de febrero de 2012, mismo que fue 
reformado en su artículo primero transitorio mediante Decreto 
número 309 de la XIII Legislatura del Estado publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 6 de 
septiembre de 2013, con el objeto de establecer la fecha de 
vigencia del mismo.  
 
Posteriormente, el 8 de octubre de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma la 
fracción XXI inciso c) del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual se otorgó 
facultad al Congreso de la Unión para que, entre otros 
aspectos, expida la legislación única en materia procedimental 
penal, estableciéndose además en el artículo Segundo 
Transitorio del mismo decreto, que dicha legislación entrará en 
vigor en toda la República a más tardar el 18 de junio de 2016.  
 
En cumplimiento a la reforma constitucional en materia de 
legislación procesal penal única, el 5 de marzo de 2014 fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual dispone que “Para 
los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente 
legislación recoge el sistema procesal penal acusatorio…”  
 
Así mismo, en su artículo Segundo Transitorio el Código 
Nacional de Procedimientos Penales mandata que: “En el caso 
de las Entidades Federativas y del Distrito Federal, el presente 
Código entrará en vigor en cada una de ellas en los términos 
que establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano 
legislativo correspondiente, previa solicitud de la autoridad 
encargada de la implementación del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio en cada una de ellas”.  
 
En el último párrafo de este mismo artículo transitorio se señala 
que “En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace 
referencia en los párrafos anteriores y la entrada en vigor del 
presente Código deberán mediar sesenta días naturales.”  
 
Por lo anterior, y en virtud de los trabajos de coordinación entre 
los tres poderes del Estado de Quintana Roo y la Secretaría 
Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación 
del Sistema de Justicia Penal, la Comisión Estatal de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio de 
Quintana Roo, determinó solicitar a esta Honorable XIV 
Legislatura del Estado emita la “Declaratoria de inicio de 
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vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo”, en términos que dispone el artículo 
Segundo Transitorio del Código Nacional de Procedimientos 
Penales el cual, previa la publicación de la declaratoria en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, proponiendo que 
la entrada en vigor se realice de manera progresiva de acuerdo 
con las siguientes prevenciones:  
 
a) Sus disposiciones entrarán en vigor el 10 de junio de 2014 en 
el Distrito Judicial de Chetumal, con cabecera en la ciudad del 
mismo nombre, el cual comprende la circunscripción territorial 
del Municipio de Othón P. Blanco y Bacalar del Estado de 
Quintana Roo; y  
 
b) En los demás distritos judiciales que conforman la 
jurisdicción de la Entidad, sus disposiciones entrarán en vigor 
en las fechas que contenga la “Declaratoria de incorporación al 
Sistema Procesal Penal Acusatorio del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo”, sin que exceda del plazo constitucional.  
 
Por otro lado, con fundamento en el artículo tercero transitorio 
del mismo Código Nacional de Procedimientos Penales y con la 
finalidad de no contraponer las legislaciones que serán 
aplicables en los procedimientos penales, la Comisión Estatal 
de Implementación del Sistema Penal Acusatorio de Quintana 
Roo solicita a este Poder Legislativo que dentro de la 
“Declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo”, se 
realice la abrogación formal del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 7 de octubre de 
1980, el cual deberá seguir rigiendo en lo conducente en 
aquellos procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales de 
conformidad con la calendarización de los distritos judiciales 
que conforman la jurisdicción de la Entidad establecida en la 
“Declaratoria de inicio de vigencia del Código Nacional de 
Procedimientos Penales en el Estado de Quintana Roo” que 
para tal efecto apruebe este Poder Legislativo del Estado, así 
como también la abrogación formal del Código Procesal Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, expedido 
mediante Decreto número 65 de la XIII Legislatura del Estado y 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de 
fecha 17 de febrero de 2012.  
 
En ese sentido, en virtud de la naturaleza de la solicitud en 
estudio que es dar vigencia a la legislación nacional procesal en 
materia penal y abrogar de manera formal los códigos estatales 
procesales en materia penal con las salvedades 



Sesión 19 del 10  de abril  de 2014                        Diario de los Debates __________18 
 

 

correspondientes, es que esta Comisión determina que la 
declaratoria que emita esta Legislatura debe ser expedida 
mediante un decreto legislativo que cuente con todas las 
características y efectos legales conducentes.  
 
Por todo lo anterior, esta Comisión de Justicia siendo partícipe 
directa en el proceso de implementación del sistema penal 
acusatorio a cargo de la Comisión Estatal de Implementación 
del Sistema de Justicia Penal Acusatorio de Quintana Roo, 
consideramos conveniente dar puntual cumplimiento a las 
disposiciones transitorias que el Código Nacional de 
Procedimientos Penales nos impone.  
 
En consecuencia, nos permitimos someter a la consideración 
de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA HONORABLE XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO EMITE 
LA DECLARATORIA DE INICIO DE VIGENCIA DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se emite la Declaratoria de inicio de vigencia del 
Código Nacional de Procedimientos Penales en el Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue:  
 
DECLARATORIA DE INICIO DE VIGENCIA DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL 
ESTADO DE QUINTANA ROO.  
 
La Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo con 
fundamento en el artículo Segundo Transitorio del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 5 de marzo de 2014, declara 
el inicio de vigencia del Código Nacional de Procedimientos 
Penales en el Estado de Quintana Roo, de acuerdo con las 
siguientes prevenciones:  
 
a. Sus disposiciones entrarán en vigor el 10 de junio del 2014 
en el Distrito Judicial de Chetumal, con cabecera en la ciudad 
del mismo nombre, el cual comprende la circunscripción 
territorial del Municipio de Othón P. Blanco y Bacalar del Estado 
de Quintana Roo; y  
 
b. En los demás distritos judiciales que conforman la 
jurisdicción de la Entidad, sus disposiciones entrarán en vigor 
en las fechas que contenga la “Declaratoria de incorporación al 
Sistema Procesal Penal Acusatorio del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo”, sin que exceda del plazo constitucional.  
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Se abroga el Código de Procedimientos Penales 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 7 de octubre 
de 1980, el cual seguirá rigiendo en lo conducente en los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
del Código Nacional de Procedimientos Penales de 
conformidad con la calendarización de los distritos judiciales 
que conforman la jurisdicción de la Entidad establecida en este 
Decreto.  
 
TERCERO. Se abroga el Código Procesal Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 17 de febrero de 
2012.  
 
CUARTO. Remítase copia del presente Decreto a los poderes 
públicos de la Federación, de las entidades federativas y del 
Distrito Federal, así como a los demás poderes del Estado, para 
su conocimiento y efectos a que haya lugar.  
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de:  
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la solicitud de declaratoria de inicio de 
vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales en el 
Estado de Quintana Roo, en los términos de este dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, OCHO DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
LA COMISION DE JUSTICIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova.  

  



Sesión 19 del 10  de abril  de 2014                        Diario de los Debates __________20 
 

 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis.  

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado.  

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona.  

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EMITE LA DECLARATORIA 
DE INICIO DE VIGENCIA DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES EN EL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
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PRESIDENTE:  Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforma el Título, el 
Artículo Único y los Artículos 1 y 3 del Decreto 008, expedido 
por la Honorable décimo tercera Legislatura del Estado, 
publicado en el periódico oficial del Estado, en fecha 16 de 
mayo de 2011; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los Diputados integrantes de la Comisión de Educación, 
Ciencia y Tecnología de esta Honorable XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y los artículos 3, 4, 21, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración el siguiente documento legislativo 
conforme a lo siguiente: 
  

ANTECEDENTES 
 
En sesión ordinaria celebrada el día 11 de marzo del año 2014 
por la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 
título, el artículo único y los artículos 1 y 3 del decreto 008, 
expedido por la H. XIII Legislatura del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo en fecha 16 de 
mayo de 2011, presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión de esta H. XIV 
Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que le 
confiere el artículo 68, fracción II de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
De conformidad con lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, la iniciativa en comento fue 
turnada por el Presidente de la Mesa Directiva en funciones a la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología para su 
respectivo estudio, análisis y posterior dictamen en los términos 
dispuestos en los artículos 114 y 115 del ordenamiento en cita.  
 

CONSIDERACIONES 
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La Honorable XIII Legislatura del Estado, con el firme propósito 
de crear entre los niños y niñas quintanarroenses una cultura de 
respeto y fomento de los valores democráticos en nuestra 
entidad, el 12 de mayo del año 2011 expidió el Decreto número 
008 por el que se instituye la figura de Diputado Infantil por un 
día, el 30 de abril de cada año.  
 
Lo anterior en aras de cultivar un espíritu democrático en la 
niñez quintanarroense, para que desde temprana edad se cree 
una forma de convivencia con relaciones igualitarias entre los 
hombres, que implique la libertad de elegir las propias acciones 
sin restricción o sometimiento, y la igualdad entendida como la 
aceptación de cada persona. Asimismo, para que desde muy 
temprana edad vayan tomando conciencia de sus derechos y 
libertades como seres humanos y de sus responsabilidades 
como ciudadanos, así como la credibilidad y respeto en sus 
instituciones, su comunidad y al medio ambiente que lo rodea.  
 
Como se puede observar en la denominación del decreto antes 
mencionado, se establece que la figura de Diputado Infantil se 
instituye un solo día, siendo este el 30 de abril de cada año 
dentro del marco de los festejos del “Día del niño” en México.  
 
Cabe destacar que en el ejercicio constitucional de la H. XIII 
Legislatura del Estado, se llevaron a cabo tres Parlamentos 
Infantiles en los que se pudo constatar que en las celebraciones 
de las sesiones solemnes del Parlamento Infantil que tuvieron 
verificativo el 30 de abril, como lo indica el decreto antes citado, 
no se obtuvo la asistencia y participación deseada de las 
escuelas públicas y privadas de la entidad, esto debido a que 
en esa misma fecha se llevaron a cabo festejos realizados 
precisamente en honor al “Día del Niño”.  
 
En ese sentido, advirtiendo precisamente la inasistencia y 
participación de escuelas tanto públicas como privadas y 
considerando la importancia que reviste en esta 
conmemoración la presencia y participación de los niños y niñas 
del Estado, es que la iniciativa presentada propone cambiar la 
fecha de la celebración de la Sesión Solemne del Parlamento 
Infantil, para quedar en la última semana del mes de abril de 
cada año, con la intención de lograr una mayor participación y 
asistencia de las escuelas, así como una mayor participación y 
difusión entre los menores de tan importante evento, reforzando 
así el objetivo principal que es el fomento del valor de la 
democracia en los niños y niñas en el Estado.  
 
En otro orden, en términos de lo establecido en el artículo 3 del 
multicitado decreto, que refiere que la convocatoria del 
Parlamento Infantil será expedida por el Presidente de la Gran 
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Comisión y el Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Tecnología a más tardar el último día hábil del mes de marzo 
de cada año, la iniciativa privilegiando la importancia de contar 
con el tiempo pertinente para la adecuada organización de este 
evento, para la promoción y difusión del mismo, así como los 
trabajos internos en las escuelas participantes de selección de 
los Diputados Infantiles tanto de forma distrital como municipal, 
propone ampliar el plazo que transcurre entre la emisión de la 
convocatoria y la celebración del Parlamento Infantil, 
estableciendo para tal efecto la emisión de la convocatoria 
respectiva en la última semana del mes de febrero de cada año.  
Finalmente, la iniciativa propone adecuar la denominación de la 
Secretaría de Educación, prevista en el párrafo segundo del 
artículo 3, de acuerdo a los términos del artículo 19 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública, cuya denominación 
actual es Secretaría de Educación y Cultura.  
 
En base a lo antes expuesto, los diputados que dictaminamos, 
convencidos de que la propuesta sin duda vendrá a dar mayor 
realce a este evento tan significativo y trascendental, logrando 
con ello mayor participación de los niños y niñas 
quintanarroenses, que son el futuro de nuestro Estado, 
proponemos la aprobación en lo general de la iniciativa que se 
dictamina.  
 
No obstante lo anterior, quienes integramos esta Comisión, nos 
permitimos realizar al proyecto en estudio, la siguiente:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
Por cuanto se refiere al segundo párrafo del artículo tercero, se 
hace necesario efectuar algunas adecuaciones con el fin de que 
el contenido literal del mismo, esté revestido de claridad y 
precisión a fin de facilitar su aplicación e interpretación.  
 
En ese sentido, de las consideraciones anteriores y la 
modificación en lo particular mencionada, nos permitimos 
someter a consideración de este H. Pleno Legislativo, la 
siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
TITULO, EL ARTÍCULO ÚNICO Y LOS ARTÍCULOS 1Y3, DEL 
DECRETO NÚMERO 008 EXPEDIDO POR LA H. XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 16 DE 
MAYO DE 2011.  
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“SE INSTITUYE LA FIGURA DE DIPUTADO INFANTIL POR 
UN DÍA, DENTRO DE LA ÚLTIMA SEMANA DEL MES DE 
ABRIL DE CADA AÑO”.  
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se instituye la figura de Diputado Infantil 
por un Día, dentro de la última semana del mes de abril de cada 
año, para quedar como sigue:  
 
Artículo 1.- Se instituye la figura de Diputado Infantil por un día, 
para tal efecto se integrará un Parlamento Infantil en el que 
participarán los niños y las niñas que cursen el sexto año de 
primaria en escuelas públicas o privadas del Estado, que se 
hayan distinguido por su promedio escolar, desempeño 
deportivo, o actividades desarrolladas en pro de la infancia. El 
Parlamento Infantil se llevará a cabo el día que determinen los 
Presidentes de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 
y de la Gran Comisión, dentro de la última semana del mes de 
abril de cada año, en sesión solemne a celebrarse en el Recinto 
Oficial del Poder Legislativo del Estado.  
 
Artículo 2.- …  
 
Artículo 3.- La Legislatura del Estado, a través de la 
presidencia de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 
y de la Gran Comisión, a más tardar en la última semana del 
mes de febrero de cada año, expedirá la Convocatoria del 
Parlamento Infantil correspondiente.  
 
Previamente a la expedición de la convocatoria, se realizarán 
los trabajos de coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura del Estado y el Instituto Electoral de Quintana Roo para 
la celebración del Parlamento Infantil.  
 
Artículo 4. al 7. …  
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado.  
 
Por todo lo expuesto con anterioridad, los integrantes de la 
Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología de esta 
Honorable XIV Legislatura del Estado, nos permitimos elevar a 
la respetable consideración de este Alto Pleno Deliberativo, los 
siguientes puntos de:  
 

D I C T A M E N 
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PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforma el título, el artículo único y los 
artículos 1 y 3 del decreto 008, expedido por la H. XIII 
Legislatura del Estado, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado, en fecha 16 de mayo de 2011.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular, la modificación 
planteada a la iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 
LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA.  

  

 
DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ.  

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  

  

 
DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO.  

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación en lo general el Dictamen). 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL TÍTULO, EL 
ARTÍCULO ÚNICO Y LOS ARTÍCULOS 1 Y 3 DEL DECRETO 
008, EXPEDIDO POR LA HONORABLE DÉCIMO TERCERA 
LEGISLATURA DEL ESTADO, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EN FECHA 16 DE 
MAYO DE 2011. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se determina la celebración 
de una Sesión Solemne el día 12 de enero de cada año, con 
motivo de la Conmemoración de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados, integrantes de las Comisiones Unidas 
de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, y de Cultura de 
esta Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, así como en lo dispuesto en los artículos 3, 4, 5, 6, 50 y 
55 del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, ambos 
ordenamientos del Estado de Quintana Roo, nos permitimos 
someter a su consideración, el siguiente documento legislativo 
con base en los siguientes apartados:  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En sesión ordinaria celebrada el día 01 de abril del presente 
año, se dio lectura a la Iniciativa de Decreto por el que se 
determina la celebración de una Sesión Solemne el día 12 de 
enero de cada año con motivo de la Conmemoración de la 
Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, en ejercicio de la facultad 
que le confiere la fracción I del artículo 68 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
En la misma fecha por instrucciones del Presidente de la Mesa 
Directiva en funciones, la Iniciativa de Decreto fue turnada a la 
consideración de las Comisiones Unidas de Puntos Legislativos 
y Técnica Parlamentaria, y de Cultura.  
 
En este tenor, estas Comisiones se consideran competentes 
para realizar el estudio, análisis y posterior dictamen en los 
términos dispuestos en los artículos 114 y 115 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, en 
base a las siguientes:  
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo es la ley suprema en la Entidad promulgada por 
el Congreso Constituyente el 12 de enero de 1975, reunido en 
la ciudad capital de Chetumal Quintana Roo.  
 
Los Constituyentes, en sesión celebrada el 4 de diciembre de 
1974, dieron entrada al anteproyecto de ley presentado por el 
Ejecutivo, a través de su entonces titular el C. David Gustavo 
Gutiérrez Ruíz, para dotar al Estado de su propia Constitución 
Local la cual sería promulgada el 12 de enero de 1975 en el 
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Quintana Roo, número 
1, tomo I, segunda época.  
 
La Constitución del Estado de Quintana Roo es considerada 
como la norma suprema de un sistema jurídico del cual emana 
todo ordenamiento legal, esta ley fundamental establece los 
principios y objetivos de la nación sustentados en la soberanía 
nacional, estableciendo los órganos que ejercerán la potestad 
estatal, sus facultades y limitaciones, así como los derechos y 
obligaciones de las personas y los medios para hacerlos 
efectivos.  
 
La Constitución reviste esencial importancia para el Estado 
puesto que establece la subordinación del Poder al derecho, 
permitiendo un equilibrio de las relaciones entre los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, a través de la delimitación de 
sus competencias y atribuciones previendo elementos 
esenciales para el desarrollo de las funciones de los poderes 
constituidos.  
 
En México, la norma fundamental establece en sus numerales 
39 y 40 que “La Soberanía nacional reside esencial y 
originalmente en el pueblo” y que “es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una República representativa, 
democrática, laica, federal, compuesta de Estados Libres y 
Soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior”. En tal 
sentido, el evocar a Estados Libres y Soberanos, como 
quintanarroenses viene a nuestra memoria el día 8 de octubre 
de 1974, acontecimiento que representa la consolidación de la 
visión de los fundadores de nuestro entonces territorio federal, 
fecha sin lugar a dudas trascendental al publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforma el 
artículo 43 y demás relativos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, mediante el cual se erigió el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, y que al día de hoy se ha 
consolidado como una identidad líder del país.  
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Con base en lo anterior, la Cámara de Senadores tuvo a bien 
nombrar como Gobernador Provisional al C. David Gustavo 
Gutiérrez Ruíz, quien dio cumplimiento cabal a las 
disposiciones transitorias del Decreto multicitado, dando como 
resultado que la Asamblea Constituyente Local del Estado de 
Quintana Roo quedara electa el 10 de noviembre de 1974, 
integrándose por siete Diputados Constituyentes, cargos que 
recayeron en los CC. Pedro Joaquín Coldwell, Mario B. 
Ramírez Canul, Abraham Martínez Ross, Alberto Villanueva 
Sansores, Gilberto Pastrana Novelo, Sebastián Estrella Pool y 
José Flota Valdez, quienes celebraron su primera sesión 
ordinaria en fecha 25 de noviembre de 1974, marcando con ello 
el inicio de su transcendental función que consistió en la 
creación de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.  
 
La Legislatura Constituyente llevó a cabo diversas sesiones 
para el estudio y análisis del proyecto de la Constitución, por lo 
que después de las valoraciones pertinentes apegadas a 
derecho, a la Carta Magna del país y a las necesidades y 
realidades de la entidad, el 10 de enero de 1975 se efectuó la 
lectura del proyecto aprobado de la Constitución Política del 
Estado; teniendo por consiguiente que el Gobernador 
Provisional David Gustavo Gutiérrez Ruíz mediante un Bando 
Solemne de fecha 12 de enero de 1975, diera a conocer a la 
población quintanarroense que la Legislatura Constituyente 
había concluido la elaboración de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, la cual entraría en 
vigor a partir del día de su publicación, misma que tuvo 
verificativo el mismo día, iniciando con ello la vigencia de la 
norma fundamental del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo.  
 
Que en esta tesitura, con la promulgación de la Constitución del 
Estado, se marca una fecha de suma importancia para todos 
los quintanarroenses, toda vez que se da reconocimiento pleno 
a la soberanía popular, al principio de supremacía 
constitucional, a los derechos fundamentales, a la división de 
los poderes que establecen las disposiciones necesarias para la 
organización política y jurídica de la entidad.  
 
Es por ello, que todos los años los Poderes de la entidad y los 
quintanarroenses nos reunimos en ceremonia cívica para 
conmemorar esta importante fecha que marcó el inicio para el 
marco jurídico de nuestro Estado, enalteciendo no sólo a 
nuestra Constitución, sino además a la democracia que 
consagra el poder soberano del pueblo.  
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Los diputados que suscribimos el presente documento 
legislativo, coincidimos con el autor de la iniciativa en estudio, 
respecto a que la conmemoración de la Promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, debe revestirse en una ceremonia de mayor solemnidad e 
importancia, que permita a la sociedad quintanarroense 
recordar y celebrar la historia de lucha y consolidación de 
nuestra entidad que fue plasmada en nuestra Constitución 
Estatal.  
 
La Constitución Política de un Estado, otorga el soporte jurídico 
que requiere un pueblo para establecer su sociedad, su cultura 
así como su forma de gobierno, régimen e instituciones. La 
Constitución es el fruto de una coyuntura histórica, por ello, su 
creación es el resultado de una continua lucha ideológica que 
busca proporcionar una mejor forma de organización. Y es por 
ello que consideramos importante se establezca mediante una 
sesión solemne la celebración del día 12 enero de cada año en 
conmemoración de la promulgación de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
Por las razones antes expuestas en el cuerpo del presente 
documento legislativo, y en ejercicio de la facultad con que 
cuenta la Legislatura del Estado o en su caso, la Diputación 
Permanente con base en el artículo 120 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado, quienes 
integramos estas Comisiones que dictaminamos proponemos la 
aprobación en lo general de la iniciativa objeto del presente 
dictamen.  
 
No obstante lo anterior, quienes integramos estas Comisiones 
Unidas, nos permitimos realizar al proyecto en estudio, la 
siguiente modificación en lo particular:  
 

MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 
 
En el artículo segundo de la Iniciativa en estudio, se propone 
establecer la referencia de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, lo anterior en virtud de que es el 
ordenamiento que prevé en su artículo 3 la facultad de la 
Legislatura de designar recinto oficial distinto para celebrar 
sesiones que por su carácter y en forma excepcional, requieran 
realizarse transitoriamente en otro lugar.  
 
Por lo anterior, nos permitimos poner a la consideración de este 
Honorable Cuerpo Deliberativo, la siguiente:  
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA 
CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 12 DE 
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ENERO DE CADA AÑO, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO.  
 
ÚNICO. Se expide el Decreto por el que se determina la 
celebración de una sesión solemne el día 12 de enero de cada 
año, con motivo de la conmemoración de la promulgación de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se determina la celebración de una 
Sesión Solemne el día 12 de enero de cada año, con motivo de 
la Conmemoración de la promulgación de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, a la cual 
asistirán los representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial 
del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Sesión Solemne se celebrará en la 
Sede del Recinto Oficial del Poder Legislativo por conducto de 
la Legislatura que corresponda; no obstante en caso de 
considerarse pertinente, la Legislatura podrá designar Recinto 
Oficial distinto para celebrar la Sesión Solemne referida en el 
artículo primero del presente Decreto, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 3 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El Presidente de la Mesa Directiva de 
la Diputación Permanente en funciones, determinará el orden 
del día y hora para la celebración de la Sesión Solemne 
señalada en el artículo primero del Presente Decreto.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto.  
 
Por lo anteriormente vertido, los suscritos Diputados nos 
permitimos someter a la consideración de esta Soberanía los 
siguientes puntos de:  

 
D I C T A M E N  
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general, la Iniciativa de 
Decreto por el que se determina la celebración de una Sesión 
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Solemne el día 12 de enero de cada año con motivo de la 
Conmemoración de la Promulgación de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
SEGUNDO. Es de aprobarse en lo particular la modificación 
realizada a la Iniciativa de referencia, en los términos 
propuestos en el cuerpo del presente dictamen.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS NUEVE 
DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y 
TÉCNICA PARLAMENTARIA 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS.  

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER.  

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO.  

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS.  

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID.  
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LA COMISIÓN DE CULTURA  
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

  
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 

  

 
DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA.  

  

 
DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ.  

  

 
DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO.  

  

 
DIP. ARLET MOLGORA GLOVER.  

  

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
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SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DETERMINA LA 
CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN SOLEMNE EL DÍA 12 DE 
ENERO DE CADA AÑO, CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, en 
relación al Aniversario luctuoso de Emiliano Zapata Salazar y 
Heberto Castillo Martínez, así como del natalicio de Leona 
Vicario. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Luis Fernando 
Roldán Carrillo. 

 
DIPUTADO LUIS FERNANDO ROLDAN CARRILLO: 
 

Con su permiso Diputado Presidente: 
 
Diputados y diputadas de esta décimo cuarta legislatura, 
ciudadanos y ciudadanas, que nos honran con su 
presencia en este pleno legislativo: 
 
Hoy 10 de abril de 2014, es justo recordar en esta tribuna a 3 
personajes que ligaron su existencia a la formación de México 
como nación independiente y como nación con justicia social y 
libertades. 
 
Me refiero, en estricto orden cronológico, a Doña Leona Vicario 
quien naciera un 10 de abril de 1789 en la Ciudad de México y 
que tanto hiciera por la independencia de México al lado de 
Andrés Quintana Roo pero también al lado del Siervo de la 
Nación, Don José María Morelos y Pavón. 
 
Leona Vicario mujer ilustrada y de recio carácter sufrió 
persecución y cárcel; escarnio y difamación cuando 
manifestarse por la libertad era delito. 
 
Siempre en la historia ha sido así.  
 
Para nosotros Leona Vicario es una mujer heroica y ejemplo de 
civismo y amor a la Patria.  
 
Para el gobierno de su tiempo, para los que en su tiempo 
hacían y aplicaban la ley, era una criminal.  
 
Sin embargo los tiempos cambian.  
 
A Leona Vicario la recordamos con respeto y admiración. De los 
otros, sus perseguidores, ni la memoria queda; sus nombres se 
han perdido y a nadie nos importa.  
 
El siguiente personaje de nuestra historia ligado a este día 10 
de abril, es Emiliano Zapata, el Caudillo del Sur, quien dio voz y 
presencia al pueblo llano y campesino de México. 
 
Igual que Leona Vicario, en su tiempo, Zapata fue acusado de 
romper el orden social y destruir la paz pública.  
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Hoy es un referente de la organización social del campesinado 
y del inicio de la larga marcha por la justicia social en el campo 
mexicano.  
 
Lo hizo con las armas en la mano. En su tiempo le llamaron 
bandolero y saqueador, hoy sabemos que fue un revolucionario. 
 
Murió a traición, un 10 de abril de 1919 cuando en la Hacienda 
de Chinameca le dispararon por la espalda. 
 
En México, Emiliano Zapata sigue siendo una bandera viva 
para la organización social no solo del campesinado, sino de 
quienes dan la batalla progresista por la justicia social y el 
desarrollo.  
 
Hoy lo recordamos en este recinto. 
 
Finalmente tenemos presente a quien ligó su nombre a esas 
inmensas batallas cívicas por la apertura democrática en el 
México de nuestros días, en el México del fin del Siglo XX. 
 
El Ingeniero Heberto Castillo Martínez, quien tuviera la 
generosidad y la visión grande para dar cauce a un movimiento, 
una candidatura y un partido que en 1987, 1988 y 1989, 
abrieron las puertas de la democratización de un sistema 
político que desde 1929 permanecía inalterado, merece ser 
recordado este día. 
 
Heberto Castillo, maestro universitario, militante socialista y 
demócrata, sufrió como Leona Vicario y Emiliano Zapata, 
persecución y cárcel. 
 
Fue acusado del terrible delito de disolución social, un patético 
y despreciable invento jurídico para perseguir a quienes con la 
constitución en la mano, ejercieron su derecho a manifestarse 
con libertad, a organizarse social y políticamente y a criticar al 
gobierno. 
 
Heberto Castillo también fue inventor y constructor. De su 
ingenio surgió la técnica constructiva a base de la tridilosa que 
patentó y hoy se usa de manera cotidiana en arquitectura y 
construcción. 
 
En el México de 2014, Heberto Castillo tiene el prestigio de ser 
recordado como un distinguido ciudadano precursor de la 
Reforma Política de la que surgió de nuestro nuevo sistema 
democrático.  
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Díaz Ordaz, el presidente que persiguiera con saña a Heberto 
Castillo y a toda una generación de jóvenes mexicanos, la 
generación del 68, llevará por siempre el estigma histórico de 
asesino y represor, tal como lo lleva también quien fuera su 
Secretario de Gobernación.   
 
Heberto Castillo Martínez murió un 5 de abril de 1997, a tiempo 
de ver surgir a esa institución que por primera vez en nuestra 
historia política contemporánea sancionó nuestra primera 
alternancia democrática: el Instituto Federal Electoral. 
 
Señores diputados, señoras y señores: 
 
Este día, al recordar el natalicio de Doña Leona Vicario y los 
aniversarios luctuosos de Emiliano Zapata y Heberto Castillo, 
tengamos presente la veta común que los une y por las cuales 
han pasado a nuestra historia como forjadores de libertad y de 
justicia para los mexicanos. 
 
Cada uno nació y dio su batalla en una realidad que exigía 
cambios radicales, cambios hacia delante, cambios que 
significaban libertad, adquisición de derechos y ejercicio de la 
plena ciudadanía. 
 
Ésta es la línea que siempre debemos cuidar y nutrir: avanzar 
ampliando libertades, avanzar ensanchando nuestra 
democracia y con ella los derechos y garantías de los 
ciudadanos.  
 
Sólo así podremos decir que sus diputados le cumplimos a 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión siendo las 12:55 horas del día 10 de abril 

de 2014, y se cita para la próxima sesión, el día de hoy 10 de 
Abril de 2014, a las 13:00 horas.  

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  


